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Dado que la capacitación a las y los funcionarios electorales es parte 
esencial de la estrategia para brindar certeza al desarrollo de los 
cómputos distritales, se diseñó el presente documento denominado 
“Cuadernillo de consulta para Votos Válidos y Votos Nulos para 
el desarrollo de la sesión especial de cómputo distrital”, el cual 
contiene una descripción didáctica e ilustrada de ejemplos de votos 
válidos y votos nulos, con base en el contenido de los artículos 288 y 
291 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(en adelante LGIPE), así como en precedentes dictados por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Al resolver  sobre  la  validez  o  nulidad  de  los  sufragios  emitidos,  
se  debe  tener presente  no sólo la aplicación mecánica y literal 
de lo establecido por el artículo 288 de la LGIPE, sino que se debe 
atender fundamentalmente, la posibilidad de poder determinar y 
garantizar con toda certeza,  el  sentido  del  sufragio,  esto  es, la 
oferta política puesta a consideración de la ciudadanía y por la cual 
las y los electores se han manifestado, donde se puede apreciar 
sin lugar a duda, cuál fue la intención ciudadana  para  entonces  
atribuir  el  sufragio  a  favor  de  la opción política que finalmente 
seleccionó.

PRESENTACIÓN

Los Consejos Municipales Cabecera de Distrito son órganos 
autónomos que en forma colegiada determinan la validez o no del 
voto; el “Cuadernillo de Consulta para Votos Válidos y Votos Nulos 
para el desarrollo de  la  sesión  especial  de  cómputo distrital”, 
pretende  evitar  al máximo  la  anulación  de votos y la confrontación 
política auxiliando en la interpretación que realicen  y en la toma de 
decisiones. Contiene  criterios  meramente  casuísticos que no son 
de  carácter  vinculatorio  en  la calificación de votos.



MARCO
JURÍDICO

2

MARCO JURÍDICO Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango.

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango.

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.

Reglamento de Sesiones de los Consejos Municipales del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Durango.

a) Artículo 41, base V, apartado C, numerales 5, y 9;  116, fracción IV, incisos a),  b),  y  c), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

b) Artículos 288, 290, 291, 304, y 307  de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.

c) Anexo 17 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral: Bases 
generales para regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las Elecciones 
Locales.

d) Acuerdo INE/CG517/2018 en acatamiento a la sentencia SUP-RAP-160/2018 y 
acumuladas. Relativo al uso de nombre, sobrenombre, apodo, siglas o abreviatura 
(voto nominativo).

e) Artículos 261,  262,  269,  270,  271, numeral 1, 4, 5, 6 y 7,  de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Durango.

f) Artículos 26, 27 y 49 del Reglamento de los Consejos Municipales Electorales del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana.

SUP-JIN-81/2006. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JIN-00081-2006

SUP-JIN-12/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0012-
2012-Inc2.pdf

SUP-JIN-14/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0014-
2012-Inc2.pdf

SUP-JIN-136/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JIN-00136-2012-Inc2

FUNDAMENTO JURÍDICO

SENTENCIAS:

MARCO JURÍDICO
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SUP-JIN-8/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JIN-00008-2012-Inc2

SUP-JIN-196/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JIN-00196-2012-Inc2

SUP-JIN-21/2006. 28/08/2006.*¹
https://www.te.gob.mx/buscador/

SUP-JIN-28/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0028-
2012-Inc2.pdf

SUP-JIN-61/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-
2012-Inc2.pdf

SUP-JIN-95/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0095-
2012-Inc2.pdf

SUP-JIN-254/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0254-
2012-Inc2.pdf

SUP-JIN-305/2012 Y ACUMULADO. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0305-
2012-Inc2.pdf

SUP-JIN-29/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-JIN-0029-2012-Inc2.pdf

SUP-JIN-45/2006. 28/08/2006.*¹
https://www.te.gob.mx/buscador/

SUP-JIN-11/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0011-
2012-Inc2.pdf

SUP-JIN-51/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0051-
2012-Inc2.pdf

SUP-JIN-69/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0069-
2012-Inc2.pdf

SUP-JIN-74/2006 Y SUP-JIN-130/2006 ACUMULADOS. 28/08/2006.*¹
https://www.te.gob.mx/buscador/

SUP-JIN-5/2006 Y SUP-JIN-6/2006 ACUMULADOS. 28/08/2006.*¹
https://www.te.gob.mx/buscador/

*¹ Disponible en el buscador de sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
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TESIS

SUP-JIN-14/2006. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JIN-014-2006-Inc1

SUP-JIN-72/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0072-
2012-Inc2.pdf

SUP-JIN-306/2012 y SUP-JIN-312/2012 ACUMULADO. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0306-
2012-Inc2.pdf

SUP-JIN-216/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0216-
2012-Inc2.pdf

SUP-JIN-76/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-
JIN-0076-2012.pdf

SUP-JIN-85/2006. 28/08/2006.*¹
https://www.te.gob.mx/buscador/

SUP-JIN-268/2006.*¹
https://www.te.gob.mx/buscador/

XXIII/97. 25/09/1997.
https://www.te.gob.mx/sites/default/files/tesis_v2_t1_2013.pdf

El  objetivo primordial del documento  es facilitar la  interpretación  del  sentido  del  voto  
reservado en los  recuentos que se realicen durante la sesión especial de cómputo distrital, 
buscando siempre atender la intencionalidad del  electorado en  el  momento  del sufragio,  
sin  perder  de  vista  que  el  voto  emitido  puede  contener  diversas marcas, signos y 
leyendas, mismas que ofrecen información para advertir la voluntad de la ciudadanía que 
acudió a emitir su voto.

OBJETIVO

*¹ Disponible en el buscador de sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.



PARA PARTIDO POLÍTICO

VOTOS VÁLIDOS

Es Voto Válido aquel en  el  que  la o el  elector  haya  marcado  un solo  
recuadro  en  el que se contenga el emblema de un partido político 
o candidatura independiente; el que  se  manifieste  anotando  un  
nombre  con  apellido  o  apellidos  de la candidatura registrada  en  
el  espacio para  candidaturas  no  registradas;  o  aquel  donde se haya 
marcado más de un recuadro en los que se contienen dos emblemas de 
los partidos políticos de coalición entre sí. 
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VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

A)
MARCA DIFERENTE A UNA 
CRUZ EN EL RECUADRO DE 
UN PARTIDO POLÍTICO

La o el ciudadano selecciona un recuadro con un símbolo 
o marca distinta a la “x” o “cruz”, pero se entiende 
claramente que votó en el recuadro donde aparece el 
emblema de un partido y no aparece marca en otra parte 
de la boleta que ponga en duda lo anterior, el voto es 
válido.

SENTENCIA:
SUP-JIN-81/2006. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/
SUP-JIN-00081-2006

VOTOS VÁLIDOS
Para Partidos Políticos
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VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO
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VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

B)
TEXTOS ESCRITOS EN EL 
RECUADRO DEL PARTIDO 
POLÍTICO

La intención de sufragar a favor de una opción, se 
manifiesta al anotar una leyenda escrita dentro de un 
recuadro, de la cual se desprende la clara voluntad de la 
o el elector, al no existir una palabra de repudio o insulto, 
por lo que el voto es válido.

SENTENCIA:
SUP-JIN-81/2006. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/
SUP-JIN-00081-2006

VOTOS VÁLIDOS
Para Partidos Políticos
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VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO
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VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

C)
MANCHAS DE TINTA EN LAS 
BOLETAS

La o el elector marca un sólo recuadro en donde elige la 
opción de su preferencia, aunque tiene una mancha, no 
se trata de las líneas cruzadas o de alguna otra marca que 
los electores usen para manifestar su voluntad al votar, 
sino de una mancha de tinta, que puede tener un origen 
distinto al acto de votar, por lo tanto este voto es válido.

SENTENCIA:
SUP-JIN-12/2012. 17/08/2012.
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/
ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0012-2012-Inc2.pdf
SUP-JIN-14/2012. 17/08/2012.
http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/
ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0014-2012-Inc2.pdf

VOTOS VÁLIDOS
Para Partidos Políticos
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VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

D)
MARCAS FUERA DEL 
RECUADRO DE UNA 
OPCIÓN

Si alguna línea invade algún otro recuadro, pero se 
advierte con claridad que la parte sobresaliente fue 
accidental, se tomará como válido.

En este ejemplo, la o el elector realizó una marca que sale 
del recuadro del partido, sin embargo se considera voto 
válido para el partido MORENA.

SENTENCIA:
SUP-JIN-136/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/
SUP-JIN-00136-2012-Inc2

En este ejemplo la o el elector tiene  la  intención de   
ejercer   su  voto únicamente   a   favor del PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, ya que la intersección de la “X” usada  
como  marca  para  emitir  dicho  voto  cae  al  margen 
superior  derecho  del  recuadro del    partido  referido  y 
aunque  la extensión  de  la  cruz  se  alarga  ligeramente 
hasta  el  emblema  del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, lo  fundamental  es  que  tal  intersección  
se  encuentra  con  mayor  proporción  en  el  recuadro  
en donde se ubica el emblema del PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL,  por  lo  que  es  evidente  que  la  intención fue 
cruzar solo el emblema del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
y no del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

SENTENCIA:
SUP-JIN-81/2006. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/
SUP-JIN-00081-2006
SUP-JIN-8/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/
SUP-JIN-00008-2012-Inc2
SUP-JIN-21/2006. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/buscador/
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VOTO

VÁLIDO

E)
RECUADRO QUE 
ENCIERRA EL APARTADO 
CORRESPONDIENTE A UNA 
OPCIÓN

En esta imagen aparece claramente un recuadro 
que encierra la casilla correspondiente al PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

Por tanto, es posible concluir que debe considerarse   
válido  el  voto  y  computarse  a  favor  de  dicho  partido. 

SENTENCIA:
SUP-JIN-196/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/
SUP-JIN-00196-2012-Inc2

VOTOS VÁLIDOS
Para Partidos Políticos
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VOTO

VÁLIDO

M
A
R
I
A

VOTO

VÁLIDO

F)
MÚLTIPLES MARCAS EN LA 
BOLETA

Aún y cuando existan dos marcas en la boleta, se desprende 
claramente la opción política deseada por la o el elector, pues el 
hecho de que también se encuentre escrito el nombre de                     en 
nada hace pensar que su deseo de sufragar sea por una opción 
distinta a la señalada. De lo anterior, se desprende que el voto 
debe considerarse válido y computarse a favor del PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA..

SENTENCIA:
SUP-JIN-21/2006. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/buscador/

En la imagen siguiente, se aprecia que en la boleta están marcados 
los recuadros del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO con 
una “X” y el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL con una línea, la cual no 
configura completamente una cruz respecto de la opción antes 
mencionada, por lo que debe entenderse como una marca sin 
trascendencia, para el efecto de seleccionar una opción de voto, 
lo que se deduce como un error en el marcado, toda vez que se 
advierte que la misma quedó incompleta y por tanto difiere del 
patrón de marca que fue utilizado para la diversa opción política, 
lo que se traduce en un voto para el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO.

SENTENCIA:
SUP-JIN-14/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/
sentencias/SUP-JIN-0014-2012-Inc2.pdf
SUP-JIN-28/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/
sentencias/SUP-JIN-0028-2012-Inc2.pdf
SUP-JIN-61/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/
sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
SUP-JIN-95/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/
sentencias/SUP-JIN-0095-2012-Inc2.pdf
SUP-JIN-254/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/
sentencias/SUP-JIN-0254-2012-Inc2.pdf
SUP-JIN-305/2012 Y ACUMULADO. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/
sentencias/SUP-JIN-0305-2012-Inc2.pdf

MARIA
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VOTO

VÁLIDO

De las dos opciones marcadas con una “X” en la boleta, 
una adicionalmente tiene la palabra “No”, lo que 
constituye un signo inequívoco de que la intención de la 
o el elector es votar por la opción que sólo tiene la “X” por 
lo tanto, el voto es válido.

SENTENCIA:
SUP-JIN-29/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-
JIN-0029-2012-Inc2.pdf

De las opciones marcadas en la boleta, una tiene la 
palabra “No”, lo que constituye un signo inequívoco de 
que la intención de la o el elector es votar por la opción 
que tiene la “X”, por lo tanto, el voto es válido.

SENTENCIA:
SUP-JIN-45/2006. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/buscador/

VOTO

VÁLIDO

VOTOS VÁLIDOS
Para Partidos Políticos
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De las dos opciones marcadas con una “X” en la boleta, 
ambas adicionalmente tienen una palabra, sin embargo, 
la opción que tiene un “No”, constituye un signo 
inequívoco de que la intención de la o el elector es votar 
por la opción que tiene la palabra “Si” por lo tanto, el voto 
es válido.

SENTENCIA:
SUP-JIN-45/2006. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/buscador/

En este ejemplo la o el elector dejó clara su intención de 
sufragar por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, sin que sea 
obstáculo para ello que en otro recuadro haya asentado la 
palabra “NO”, lo que confirma su rechazo a dicho partido. 
Este voto es válido para el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

SENTENCIA:
SUP-JIN-45/2006. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/buscador/

VOTO

VÁLIDO
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VOTO

VÁLIDO

G)
MARCAS Y LEYENDAS EN 
LAS BOLETAS

En este ejemplo la o el elector tiene la intención de 
sufragar a favor del PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, la leyenda que inserta en la parte inferior 
de la boleta es solo una forma de expresión del elector, 
sin que ello implique la nulidad del voto en razón de que 
el contexto de la leyenda insertada en la boleta no se 
contrapone con la intención evidente de votar a favor del 
partido político antes mencionado, ya que no existe una 
palabra de repudio o insulto, sino solo una expresión del 
elector.

En consecuencia el voto es válido y debe ser considerado 
a favor del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

SENTENCIA:
SUP-JIN-11/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0011-2012-Inc2.pdf
SUP-JIN-12/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0012-2012-Inc2.pdf
SUP-JIN-51/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0051-2012-Inc2.pdf
SUP-JIN-61/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
SUP-JIN-69/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0069-2012-Inc2.pdf

VOTOS VÁLIDOS
Para Partidos Políticos
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H)
BOLETA CON TALÓN DE 
FOLIO ADHERIDO

Al votar señaló la opción de su preferencia con una “X”, sin 
embargo, la boleta tiene el talón de folio adherido, lo cual 
no pone en duda la certeza o libertad del sufragio, por lo 
tanto, el voto es válido.

TESIS:
XXIII/97. 25/09/1997.
https://www.te.gob.mx/sites/default/files/tesis_v2_t1_2013.pdf

VOTO

VÁLIDO
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VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

I)
MARCAS Y LEYENDAS EN 
LA BOLETA

La intención del voto fue a favor de la opción marcada 
con una “X”.  A pesar de que insertó una leyenda en otro 
recuadro de la boleta, esta no pone en duda la preferencia 
de la o el elector, por lo tanto, el voto es válido.

SENTENCIA:
SUP-JIN-74/2006 Y SUP-JIN-130/2006 ACUMULADOS. 
28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/buscador/

VOTOS VÁLIDOS
Para Partidos Políticos
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J)
RUPTURA DE UNA BOLETA

La boleta presenta una ruptura o mutilación, pero se logra 
apreciar la marca completa en el recuadro de la opción 
de su preferencia, por lo tanto, el voto es válido.

SENTENCIA:
SUP-JIN-5/2006 Y SUP-JIN-6/2006 ACUMULADOS. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/buscador/
SUP-JIN-14/2006. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/
SUP-JIN-014-2006-Inc1

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO



  PARA COALICIÓN

VOTOS VÁLIDOS

Es Voto  Válido para Coalición cuando la o el elector marca dos o más 
recuadros de partidos políticos que estén coaligados entre sí.
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A)
MARCAS DIFERENTES EN 
LOS RECUADROS DE LA 
COALICIÓN

Marcó los recuadros de los partidos políticos que integran 
una coalición, independientemente de que las marcas 
sean iguales o diferentes, por lo cual es clara la intención 
de votar a favor de la coalición, por lo tanto, el voto es 
válido.

SENTENCIA:
SUP-JIN-81/2006. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/
SUP-JIN-00081-2006

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

COALICIÓN
PAN - PRI - PRD

PVEM - PT - MORENA
COALICIÓN

VOTOS VÁLIDOS
Para Coalición
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VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

Señaló con una marca los recuadros de los partidos que 
integran la coalición, por lo que es clara la intención de 
votar a favor de la Coalición, por lo tanto, el voto es válido.

SENTENCIA:
SUP-JIN-11/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0011-2012-Inc2.pdf

COALICIÓN
PAN - PRI - PRD

PVEM - PT - MORENA
COALICIÓN

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

VOTOS VÁLIDOS
Para Coalición
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VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

B)
BOLETA CON TALÓN DE 
FOLIO ADHERIDO

En la boleta marcó las opciones que integran una 
Coalición, sin embargo, tiene el talón de folio adherido, lo 
cual no pone en duda la certeza del sufragio, por lo tanto, 
el voto es válido.

TESIS:
XXIII/97. 25/09/1997.
https://www.te.gob.mx/sites/default/files/tesis_v2_t1_2013.pdf

C)
MÚLTIPLES MARCAS EN LA 
BOLETA

La boleta tiene marcada las opciones que integran una 
Coalición, sin embargo, tiene marcada otra opción con 
una linea diagonal que no configura completamente 
una cruz, la cual debe entenderse como una marca sin 
trascendencia que, no pone en duda la intención del 
sufragio, por lo tanto, el voto es válido.

SENTENCIA:
SUP-JIN-216/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0216-2012-Inc2.pdf

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO
VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

COALICIÓN
PAN - PRI - PRD

PVEM - PT - MORENA
COALICIÓN
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VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

D)
MARCAS EN LOS 
RECUADROS DE LA 
COALICIÓN Y LEYENDAS EN 
LA BOLETA

Marcaron los recuadros de los partidos que integran la 
coalición, sin embargo anotaron en la boleta una leyenda 
lo cual no pone en duda la intención de sufragar a favor 
de la coalición, por lo tanto, el voto es válido.

SENTENCIA:
SUP-JIN-61/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
SUP-JIN-72/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0072-2012-Inc2.pdf
SUP-JIN-306/2012 y SUP-JIN-312/2012 ACUMULADO. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0306-2012-Inc2.pdf

COALICIÓN
PAN - PRI - PRD

PVEM - PT - MORENA
COALICIÓN

no sean
ratas

Ya ganamos

VOTOS VÁLIDOS
Para Coalición
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E)
RUPTURA DE UNA BOLETA

La boleta presenta pequeños cortes, pero se observan 
marcadas las opciones que integran una Coalición, por lo 
que la intención de votar es clara y el voto es válido.

SENTENCIA:
SUP-JIN-14/2006. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/
SUP-JIN-014-2006-Inc1

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO



PARA CANDIDATURA COMÚN

VOTOS VÁLIDOS
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A)
VOTOS VÁLIDOS PARA 
CANDIDATURA COMÚN

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

VOTOS VÁLIDOS
Para Candidatura Común
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VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

VOTOS VÁLIDOS
Para Candidatura Común



PARA CANDIDATURAS INDEPENDIENTES

VOTOS VÁLIDOS
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A)
MARCA DIFERENTE A UNA 
CRUZ EN EL RECUADRO DE 
UNA OPCIÓN

Seleccionó la opción que corresponde a la candidatura 
independiente con una marca distinta a la cruz 
tradicionalmente utilizada para emitir el voto, que 
constituye una forma de manifestar la preferencia 
electoral, por lo tanto el voto es válido.

SENTENCIA:
SUP-JIN-81/2006. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/
SUP-JIN-00081-2006

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

VOTOS VÁLIDOS
Para Candidaturas Independientes
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A)
MARCA DIFERENTE A UNA 
CRUZ EN EL RECUADRO DE 
UNA OPCIÓN

B)
TEXTO ESCRITO EN EL 
RECUADRO DE UNA 
OPCIÓN

La intención de sufragar fue a favor de la candidatura 
independiente, debido a que anotó una leyenda dentro 
de dicho recuadro, del cual se desprende la clara voluntad 
de la o el elector, ya que no existe una palabra de repudio 
o insulto, por lo tanto, el voto es válido..

SENTENCIA:
SUP-JIN-81/2006. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/
SUP-JIN-00081-2006

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO
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VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

VOTOS VÁLIDOS
Para Candidaturas Independientes
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C)
MANCHAS DE TINTA EN LA 
BOLETA

Al sufragar marcó un recuadro en donde elige la opción 
que corresponde a la candidatura independiente, aunque 
la boleta tiene una mancha de tinta que puede tener 
un origen distinto al acto de votar, ya que no se trata de 
lÍneas cruzadas o de alguna otra marca que la o el elector 
usa para manifestar su voluntad, por lo tanto, el voto es 
válido. 

SENTENCIA:
SUP-JIN-14/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0014-2012-Inc2.pdf

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO
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D)
MARCAS FUERA DEL 
RECUADRO DE UNA 
OPCIÓN

Al  votar marcaron con una “X” el recuadro que corresponde 
a la candidatura independiente, y sin embargo, una de 
sus puntas invade otro recuadro de manera accidental, 
por lo que se advierte con claridad que la intersección 
de las líneas diagonales se encuentra en la opción de su 
preferencia, por lo tanto, el voto es válido.

SENTENCIA:
SUP-JIN-81/2006. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/
SUP-JIN-00081-2006

E)
RECUADRO QUE 
ENCIERRA EL APARTADO 
CORRESPONDIENTE A UNA 
OPCIÓN

Al emitir su voto encerró en un recuadro la opción que 
corresponde a la Candidatura Independiente, de lo que 
se desprende la clara intención de votar por dicha opción, 
por lo tanto, el voto es válido.

SENTENCIA:
SUP-JIN-196/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/
SUP-JIN-00196-2012-Inc2

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO

VOTOS VÁLIDOS
Para Candidaturas Independientes
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F)
BOLETA CON TALÓN DE 
FOLIO ADHERIDO

Al emitir su voto marcó con una “X” la opción que 
corresponde a la candidatura independiente, sin 
embargo, la boleta tiene el talón de folio adherido, lo cual 
no pone en duda la certeza o libertad del sufragio, por lo 
tanto, el voto es válido.

TESIS:
XXIII/97. 25/09/1997.
https://www.te.gob.mx/sites/default/files/tesis_v2_t1_2013.pdf

G)
RUPTURA DE UNA BOLETA

La boleta presenta una ruptura o mutilación, pero se 
logra apreciar la marca completa en el recuadro de la 
candidatura independiente, por lo tanto, el voto es válido.

SENTENCIA:
SUP-JIN-5/2006 Y SUP-JIN-6/2006 ACUMULADOS. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/buscador/

VOTO

VÁLIDO

VOTO

VÁLIDO



  PARA CANDIDATURAS NO REGISTRADAS

VOTOS VÁLIDOS



37

A)
VOTOS VÁLIDOS PARA 
CANDIDATURAS NO 
REGISTRADAS

La Sala Superior precisó que: “…hay dos marcas en 
relación con el recuadro destinado para las candidaturas 
no registradas, pues contiene un nombre y una línea 
ascendente, que hace manifiesta la voluntad del sufragar 
por un candidato no postulado por partido político, por lo 
que debe sumarse al rubro correspondiente…”

SENTENCIA:
SUP-JIN-268/2006
https://www.te.gob.mx/buscador/

VOTO

VÁLIDO

VICTOR HERRERA

VOTO

VÁLIDO

VOTOS VÁLIDOS
Para Candidaturas No Registradas



  PARA PARTIDO POLÍTICO

VOTOS NULOS

Es Voto Nulo aquel expresado por  una o un  elector  en  una   boleta 
depositada  en  la  urna,  sin  que  hubiera  marcado  ningún  cuadro  que 
contenga   el  emblema   de  un  partido   político;   cuando  la o el  elector 
marque dos o más cuadros sin que exista coalición entre los partidos 
cuyos  emblemas  hayan  sido  marcados;  o  en  su  caso,  aquel  emitido 
en forma distinta a la señalada como voto válido. 
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A)
MARCAS EN TODA LA 
BOLETA

Al emitir su voto marca toda la boleta, lo que no permite 
determinar la verdadera intención del sufragio, por lo 
tanto el voto es nulo.

SENTENCIA:
SUP-JIN-5/2006 Y SUP-JIN-6/2006 ACUMULADOS. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/buscador/
SUP-JIN-51/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0051-2012-Inc2.pdf
SUP-JIN-61/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf

VOTOS NULOS
Para Partido Político
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B)
BOLETA CON INSULTOS

Al emitir su voto marcó una opción y añadió una leyenda 
con la cual demuestra su repudio hacia esa opción, por 
tanto, el voto es nulo.

SENTENCIA:
SUP-JIN-69/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0069-2012-Inc2.pdf
SUP-JIN-76/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0076-2012.pdf
SUP-JIN-196/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/
SUP-JIN-00196-2012-Inc2

VOTOS NULOS
Para Partido Político
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C)
MÚLTIPLES MARCAS EN LA 
BOLETA

Al votar la o el elector señaló varios recuadros con marcas 
diferentes, por lo cual no es clara la intención del votante 
al elegir la opción de su preferencia, por lo tanto, el voto 
es nulo.

SENTENCIA:
SUP-JIN-45/2006. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/buscador/
SUP-JIN-61/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
SUP-JIN-95/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0095-2012-Inc2.pdf

D)
BOLETA EN BLANCO

Al emitir su voto la o el elector no señaló ninguna opción 
que permita determinar el sentido del sufragio, por lo 
tanto, el voto es nulo.

SENTENCIA:
SUP-JIN-81/2006. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/
SUP-JIN-00081-2006
SUP-JIN-51/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0051-2012-Inc2.pdf
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E)
RUPTURA DE UNA BOLETA

Al emitir su voto marcó una opción, sin embargo, la 
boleta presenta diversos cortes, lo cual impide conocer 
la verdadera intención, debido a que después de haber 
seleccionado una opción decidió destruir la boleta, por lo 
tanto, el voto es nulo.

SENTENCIA:
SUP-JIN-85/2006. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/buscador/

VOTOS NULOS
Para Partido Político



PARA COALICIÓN

VOTOS NULOS
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A)
MARCAS EN RECUADROS 
DE OPCIONES COALIGADAS 
Y NO COALIGADAS

Al votar marcó las opciones que integran una coalición y 
señaló una opción que corresponde a otra coalición no 
siendo posible determinar la preferencia del voto por lo 
tanto, el voto es nulo.

Ejemplo:
Coalición integrada por las opciones PAN - PRI - PRD y la 
opción PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
no corresponde a esta coalición.

SENTENCIA:
SUP-JIN-61/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf

Ejemplo:
Coalición integrada por PVEM - PT - MORENA, y la opción 
MOVIMIENTO CIUDADANO corresponde a un partido 
político no coaligado.

SENTENCIA:

SUP-JIN-61/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf

VOTOS NULOS
Para Coalición



PARA CANDIDATURA COMÚN

VOTOS NULOS
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A)
BOLETA CON INSULTOS Y 
MÚLTIPLES MARCAS

Casos donde se considera voto nulo para candidatura 
común.

VOTOS NULOS
Para Candidatura Común



PARA CANDIDATURAS INDEPENDIENTES

VOTOS NULOS
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VOTOS NULOS
Para Candidaturas Independientes

A)
BOLETA CON INSULTOS

Al emitir su voto marcó la opción que corresponde a la 
candidatura independiente y añadió una leyenda con la 
cual demuestra su repudio o desagrado hacia esa opción, 
por lo tanto, el voto es nulo.

SENTENCIA:
SUP-JIN-69/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0069-2012-Inc2.pdf
SUP-JIN-76/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0076-2012.pdf
SUP-JIN-196/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/
SUP-JIN-00196-2012-Inc2
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B)
MÚLTIPLES MARCAS EN LA 
BOLETA

Al votar seleccionó varias opciones con marcas diferentes, 
por lo cual no es clara la opción de la preferencia del 
votante, por lo tanto, el voto es nulo.

SENTENCIA:
SUP-JIN-45/2006. 28/08/2006.
https://www.te.gob.mx/buscador/
SUP-JIN-61/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
SUP-JIN-95/2012. 17/08/2012.
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0095-2012-Inc2.pdf
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